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t a * U f t t f U s d í á p w ' c i o n e i ^ i i ^ r a V s ' d f l G o b i e r n o 
«A» o b l i g a t o r i a s p a r a o d a c a p i t a l de p r o v i n c i a desde 
que ae p u b l i c a n of ic ia lm^nt f - m e l l a , y d^ade c u a t r o 
d i s i deapue* para los Hciuas pueb los d-- l a roísma p r O -
j r t ac i t . ( L e y d e 3 de N o v i e m b r e de Í S Í J . J 

X ú m . I 19. 

L a s l e y r s , ó r d e n e s y a n u n c i o s que se m a n d e n p u -
í i l i c a r en los B o l e t i n e s o l i r i a l e s se h a n de i -en i i l t r al 
Gefe p o l í t i c o r w p r r . t i v o , p o r m y o r o m l u c i o se p a s a 
r á n á l o s ed i to res de los m p i n i o n a i l o s p<rr d i tos . S e 
e s c e p t ú a de t-sta d i s p o s i c i ó n á loa » r ñ o r e s C a p i t a n e s 
generales . ( O r d e n e s de fi de A b r i l y f) r/i- st%oitQ d e 

BOLETIN OFICIAL DE LEON. 
ARTICULO DE OFICIO. 

Gobierno político. 
Dirección de Gobierno, Subsecretaría.=Nútii. 403. 

E l Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación del 
Reino con fecha 26 de Setiembre último se ha ser
vido dirigirme el Real decreto que sigue. 

«Habiendo regresado de Sevilla D . Luis José 
Sartorius después de concluida ia comisión que tuve 
á bien conferirle con fecha 3 de Agosto último, 
vengo en disponer se encargue nuevamente del 
despacho del Ministerio de la Gobernación del 
Reino, quedando altamente satisfecha del celo é 
inteligencia con que lo ha desempeñado durante su 
ausencia, D . Mariano Roca de Togores, Ministro 
de Marina." 

Lo que se inserta en este periódico oficial para 
su publicidad. León 2 de Octubre de 1848.= 
Agustín Gómez Inguanzo. 

Dirección de Gobierno, Diputaciones provinciales.=Núm. 40G. 

E l Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación del 
Reino se ha servido dirigirme el Real decreto que 
sigue. 

«Con arreglo á lo dispuesto en el artículo 36 
de la ley de 8 de Enero de 1845, vengo en con
vocar á las Diputaciones provinciales para que ce
lebren su segunda reunión ordinaria en el presente 
año, terminada que sea la estraordinaria á que 
fueron convocadas por mi Real decreto de 30 de 
Agosto último." 

Lo que se inserta en este periódico oficial para 
conocimiento del público. León 1." de Octubre de 
1848.=Wg -«f í2« Gomaz Inguanzo. 

Sección de ConlBbilidad..4.' Dirección, Presupuestos.-Níim. 407 

CIJ!<:I.,I..<K. 

E l Sr. Subsecretario del Ministerio de la Go
bernación del Reino con fecha 20 de Setiembre ú l 
timo, se ha ser vido comunicarme ¡a Real orden que 
sigue: 

" A l comunicar el Ministerio de Hacienda al de 
la Gobernación del Reino la orden de S. M . de 8 
del actual sobre la convocación de las Diputacio
nes provinciales, con el.fin de que aprueben y rec
tifiquen Los repartimientos de la contribución terri
torial que deben regir en el año inmediato de 184.9, 
dice entre otras cosas la siguienie: A l propio 
tiempo es la voluntad de S. M . que V . E . se sirva 
hacer á los Gefes políticos las oponunas preven
ciones para que aprueben ó consulten á ese Minis
terio los presupuestos municipales y provinciales 
del año inmediato, dentro del plazo señalado en 
el artículo 22 de la Real Instrucción de 8 de J u 
nio del año anterior, á fin de que los recargos que 
se autoricen sobre Ja citada contribución para cu
brir el déficit de aquellos, puedan adicionarse opor
tunamente al cupo de cada pueblo según está or
denado,-y no sufra entorpecimiento alguno la co
branza de dichos recargos, como está sucediendo 
en algunas partes con perjuicio del servicio ó aten
ciones' á que están destinados, á causa del retraso 
con que los citados Gefes políticos han facilitado 
en el año próximo pasado las noticias de que tra
tan los artículos 23, 24 y 61 de la espresada ins
trucción.—Lo que de Real orden, comunicada por 
el Sr. Ministro de Marina encargado interinamente 
del'Ministerio de la Gobernación del Reino, tras
lado á V . S. para su puntual cumplimiento y 4 fin 
de que con arreglo á los artículos 23 , 24, 2?, 61 
y 62 de la instrucción precitada, basados en el 9.9 
de la ley vigente de Ayuntamientos y el 63 de la 
de Diputaciones provinciales, cuide V . S. de recla
mar con oportunidad y á buena cuenta para ios 



lili 

11 
m . 

478 
presupuestos municipales y provinciales formula-, 
dos para 1849, y que no puedan ser aprobados 
antes de i . " de Diciembre próximo, los mismos re
cargos sobre los cupos de las couiribuciones terri
torial é industrial que fueron concedidos para los 
que rigen en el presente año, con el fin de cubrir 
el déficit que resultó en los mismos." 

Tcomo á pesar de lo prevenido en la regla \7 
de la circular de este Gobierno político de 2 de 
Agosto iHtimo, Boletín número 92, tos Alcaldes 
constitucionales de les Ayuntamientos de esta pro
vincia no hayan cumplido con el envío de los pre
supuestos de gastos para el año próximo, y al trans
cribirles la preinserta Real orden les prevengo, 
que de no verificarlo al preciso termino de 8 dios 
acompañando las-propuestas tanto de arbitrios an
teriormente concedidos, como de ¿os que nuevamen
te acordaren imponer para cubrir el déficit del in
dicado presupuesto, todo conforme á la precitada 
circular, les exigirá la multa de 100 rs. por su 
morosidad. León 2 de Octubre de Iü4ü.—Agustin 
Gómez Inguanzo. 

Dirección de Gobierno, Protección y S. P.*=Núm. ÍOS. 

Si' r l t r a r g a l a c a p t u r a tli-l c o i t l i n a i l o F ^ l i x Sancht-K O r l i z . 

Habiéndose fugado en la tarde del 
23 deJ actual del Canal de Castilla él 
confinado Fé l ix Sánchez Orliz, encar
go á los Gefes civiles, Alcaldes consti
tucionales, pedáneos, empleados de pro
tecc ión y seguridad públ ica y Guardia 
civil procedan á su captura, si se pre
sentase en esta provincia, y le remitan 
con toda seguridad á disposición del 
Sr. Gefe pol í t ico de Valladolid. León 
28 de Setiembre de i t í 4 B . = A g u s t i n Gó
mez Inguanzo. 

Mayoría del presidio del Canal de 
Castilla.zzlVledia filiación del confinado 
Fé l ix Sánchez Ortiz, hijo de Alejandro 
y de María Ortiz, natural de Otrecha-
baleta, partido de Vitoria provincia de 
Alaba, avecindado en su pueblo, de 
estado soltero y de oficio labrador.ir:Se-
ñas generales zrEstatura 5 pies, edad 

24 años, pelo castaño, ojos pardos, na
riz re'gular, barba poca, cara regular, 
color trigueño. Kioseco 24 de Setieni-
• bre de 184H— El Mayor, Antonio G r a 
nados. — Not;!.— Desertó el 23 de Se
tiembre coniente.zzEs copia. 

Dirección,de Gobierno, Proleccion y S. P .=Núm. 409. 

Para que se c a p t u r e a l sugi- lo qui* r n l u i una y - s u a de D S a n t b g d 
M o r c i a f i o . 

E l Sr. Juez de primera instancia de Valencia 
de D . Juan me dió parte de haber sido robado por 
un desconocido, D. Santiago Morciago, Alcalde 
constitucional de Algadefe, espresando las señas 
de aquel y efectos estraidos, como se manifiesta á 
continuación. En este concepto he resuelto preve
nir á los Alcaldes constiiucionalcs, pedáneos, em
pleados de seguridad pública y de la Guardia civil 
procedan á la captura del ladrón y detención de 
los efectos robados si se hallaren en esta provincia, 
remitiendo uno y otro al referido Sr. Juez á los 
efectos que procedan en justicia. León 3o de Se
tiembre de 1848.—Agustín Gómez Inguanzo. 

Señas del ladrón. 

Como de S pies de estatura, vestía pantalón de 
campana, chaqueta de paño pardo, sombrero ca-
Jañés bastante viejo, capa de paño usada con em
bozos de pana, roto uno de ellos. 

Señas de la yegua y efectos robados. 

Color castaño, de alzada de seis coartas pt.co 
mas órnenos, cerrada y vieja, una aibarda mara-
gata con cincha vieja encarnada por Jas orillas, 
unas alforjas grandes de lana usadas sin tapa y den
tro de ellas una quilma de estopa como de seis á sie
te eminas, un chaleco nuevo de estameña teñida 
con forro de cerrón y dos carreras de botones de 
suela, un Napoleón, dos pesetas en plata y ocho 
ó diez cuartos. 

Tíúm 410-

Ink'iidcm'iíi. 

Xa Dirección general de Fincas del 
Estado, me dice lo siguiente. 

v>Con motivo de hallarse prevenido 
en Real orden de 18 de Julio de 1847 
que se archiven en las Contadurías de 
JBienes nacionales los expedientes de 
ventas de Fincas del Estado, consultó 
la Intendencia de Sevilla las dificulta
des que para su cumplimiento se ofre
cían al Fiscal de aquella Audiencia ter
ritorial. Tomado en consideración este 
asunto por la Direcc ión general en Jun
ta de Ventas y sesión de 16 del corrien
te, de conformidad con el dictámeil de 
su Asesor ha declarado que se lleria el 
objeto de la expresada Keai orden por 
el aiedio de que los Escribanos que au-



toriceii las ventas de Fincas del Estado 
remitan á las respectivas Intendencias 
para que se archiven en las Contadu
rías, hoy Administraciones de Fincas 
del Estado, testimonios de los expedien
tes que ante ellos se actúen, por que así no 
se desprenderán de unos papeles que de
ben obrar en sus registros y de los cuales 
en todo tiempo pueden Jos interesados 
pedir testimonios-, entendiéndose que 
esta disposición es extensiva á los expe
dientes que se actúen en lo sucesivo.zz 
Y la Dirección general lo participa á 
V . S. para su noticia y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 22 de Setiembre de 1848. 
=:Felipe Canga Argüelíes." 

Lo que se inserta en el Bolet ín ofi
cial de la provincia para conocimiento 
d é l o s juzgados de primera instancia 
de la misma y que cuiden asimismo 
de su cumpliniienlo. León 27 de Se
tiembre de 1848.—/Venceslao Toral. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

C o m i s i ó n provincial de insiruciion pr imaria de 
L e ó n . 

Conformo á lo preveniilo por la Direcc ión gene
ral de Ins trucc ión públ ica en 2 de Junio ú l l i m o : 
esta C o m i s i ó n ha acordailo anunciar la vacante de 
la escuela de i n s t r u c c i ó n primaria elementul del dis
trito de Laguna de Negrillos, dotrda (on 8 200 rs. 
y cinco cargas de trigo, (aci l i tándose á el maestro 
casa que habitar; y debiendo proveerse por oposi
c i ó n s e g ú n lo dispuesto en el articulo 14 fiel Real 
decreto de 2?) de Setiembre del a ñ o p r ó x i m o pasa
do, el dia 8 del mes de Noviembre darán principio 
los pgrrcicios. Los aspirantes te inscr ibirán en la se-
crctarí.-i de la C o m i s i ó n seis d'¡;>s antes del s eña lado 
para bi o p o s i c i ó n , presentando los documentos si-
guiiMites: ie de bautismo legalizada de la que apa
rezca (¡un tiene por lo menos a i años de edad, el 
t í t u l o (pie tengan ó cer l i í i ca i ion igualmente legali
zada del mismo, y un atestarlo del Ayuntamiento y 
cura párroco de su domicilio; en la que acrediten su 
huena ronilucta. L e ó n a8 de Setiembre de i 8 4 8 ~ 
A g u s t í n Come/. Inguanzo, lJiesidente.=Anlonio A l -
varez Kryero , Secretario. 

Esta Comis ión ha acordado anunciar la vacante 
«le las siguientes escuelas de ins trucc ión primaria, 
con las dotaciones que al m á r g e n se espresan. 

l i s vn. 

Partido de la l i a ñ t z a . 
San Pedro de las D u e ñ a s ü o o 

3 fio 
( ¡ 0 0 

¿i 79 
Soguillo y Santa Cristina... 3Gp 

l'artido de Minias de Paredes. 

Santa Marín de Ordás y su distrito. . , 
Matalueuga y su distrito 

Partido de Ponfrnada. 

Igucua.. 2 fio 
Odinas Sfio 
(,)tiiiitana a ñ o 
ISoririgalo y Pobladora. . 3 ü o 
Almagarinos 2S0 
Espina aSo 
Tremor 3 t í o 
l-'olgoso. . 5 00 
El Valle y su distrito 5oo 
La Ribera 5 o o 
Alianza . . . a ü o 
Tremor 2 5 o 
Boeza ^5o 

Partido da V i l l a franca. 

Sancedo t.100 
Ocrro. Goo 
Cuelo Guo 

Los aspirantes dir ig irán en el le'rmino de qu in
ce dias sus solicitudes francas (Je poi le á la secreta
ría de esta C o m i s i ó n León aC de Setiembre d « 
1848 =Agusi i i i G ituez Inguanzo, Presidenle.=An-
tonio Alvarez Pieyero, Secietario. 

G O B I E R N O P O L I T I C O D E L A 
P R O V I N C I A D E OVIEDO. 

Subasta de la impresión del Bo le t ín 
oficial para el ano p r ó x i m o de 1840). 

E l día 5 de Noviembre próx imo á 
las tres de su tarde, tendrá lug;ir en la 
Secretaria de este Gobierno pol í t ico Ja 
subasta ó remate de la impresión del 
Bolet ín oficial de esta provincia para el 
año de 1 ti^Q bajo las condiciones que 
se determinan en Ja Heal orden de 3 de 
Setiembre de 1846 pliego que estará 
de inanifit-sto en Ja misma Secretaría 
arreglado á las demás Keales órdenes 
vigentes. 

Los sugetos que quieran interesar
se en dicha subasta dir ig irán á este 
Gobierno pol í t ico en todo el mes de 
Octubre próximo los pliegos de propo
siciones enteramente arreglados á Jo dis-
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'puesto en la repetida Real órden de 

3 de Setiembre úl t imo. Oviedo 27 de 
Setiembre de i848.=rBernardo Valdés 
Hevia. 

D . Ramón González Luna, Juez de primera ins
tancia de esta villa de F'alencia dé D. Juan y 
su partido. 

el presente primer edicto se cita, llama y 
emplaza á todos aquellos que se crean con derecho 
á obtener y disfrutar los bienes que constituyen la 
capellanía colativa que con el título de la Purísima 
Concepción fundó en la.única parroquial de V i l l a -
mañan el presbítero D. Pedro Pesadilla, párroco 
que fué del lugar de Navianosj y Ja cual posee ac
tualmente D . Gregorio Valcarce que lo es de P o -
bladura* para que al término de treinta días conta
dos desde que tenga lugar este anuncio eri lá Ga
ceta de Gobierno, acudan á deducirle en'este t r i 
bunal por la escribanía del actuario por medio de 
procurador autorizado en forma, que se Jes oirá y 
administrará justicia en lo que la tuvieren, con 
apercibimiento que pasado dicho término sin ha
berlo realizado les parará el perjuicio consiguiente 
y seguirá su curso el espediente que ha sido pro
movido por D . Antonio AíVarez, vecino de Ja ciu
dad de León. Dado en Valencia de D. Juan y Se
tiembre nueve de mil ochocientos cuarenta y ocho. 
=Ramon González Luna.—Por su mandado, Juan 
García. 

í). Ramón González Luna, Juez de primera ins
tancia de esta villa de Falencia de D. Juan y 
su partido, &c. 

Por el presente se cita, llama y emplaza á to
dos aquellos que se crean con derecho á la capella
nía que en la Iglesia parroquial de Villamañan, y 
su Santuario de Nuestra Señora de la Zarza, con 
el título de San Cayetano, para sus parientes mas 
próximos, fundaron D . José y D . Juan Alvarez, y 
dotaron con mas bienes, D . Juan Francisco A l v a 
rez, y su muger Doña María Posadilta, la que se 
halla vacante, por matrimonio que ha contraído su 
último poseedor, para que acudan á deducirle en 
este Juzgado y oficio del presente escribano por 
medio de procurador con poder bastante, al tér
mino de treinta dias, contados desde la publicación 
de este anuncio en la Gaceta, que se les oirá y 
guardará justicia, con apercibimiento que pasado 
seguirá el curso el espediente que se ha promovi
do, por el Licenciado D . Antonio Alvarez, vecino 
de León, parándoles todo perjuicio. Dado en V a 
lencia de D. Juan á nueve de Setiembre de mil 
ochocientos cuarenta y ocho.—Ramón González 
Luna .~Por su mandado, Matías Diez Hernández. 

NUEVO ARTE 
D E APRENDER Y ENSEÑAR A ESCRIBIR 

y completa Colección de muestras 
de letra Española, 

P O R D O N A N T O N I O A1 .VERÁ P E L G R AS , 
profesor <lc primera educación, calígrafo gene
ral agraciado por S. M . , escritor de títulos, 

ejecutorías y llcalcs cédulas, &<:., &c. 

Estas obras fueron, dedicadas á S. M . la Re i 
na Doña Isabel II, y , prévio informe, aceptadas y 
acogidas bajo su Real protección, por Real orden 
de 15 de Enero de este año. 

Declaradas útilísimas por la Academia L i t e 
raria de Profesores de la Corte en sesión de 2? del 
mismo mes. 

Aprobadas por la Científica de Badajoz y pre
miado su autor con el título de Académico de mé
rito, en la de 16 de abril. 

Recomendadas por lá Junta Inspectora de E s 
cuelas de Madrid. 

Y últimamente aprobadas por el Consejo de 
Instrucción pública y señaladas por S. M . , para 
que sirvan de texto y se usen en todas las Escue
las de la Península por Real decreto de 30 de 
Junio de 1848. 

Vista Ja general aceptación que han merecido 
estas obras y en atención.al mayor número de pe
didos que se reciben, ahora que S. M . se ha servi
do señalarlas para que se usen en todas las Escue
las, el Autor, siguiendo la opinión del célebre 
Francoeur, ha determinado ponerlas á tan módico 
precio que esté al alcance de todas Jas clases, aun 
de las mas menesterosas, por lo que desde este dia 
se venderán á O C H O R E A L E S cada una en lu 
gar de 10 á que se han vendido hasta hoy. 

A los señores Profesores, libreros y demás 
personas que compren por docenas se Jes rebajará 
el 10 por 100. 

Estas obras y e) nuevo papel pautado se ven
den en Madrid, en el almacén de papel de D . V i c 
toriano Hernando, calle del Arenal, número 11, en 
las librerías de Sauz, Tieso y Publicidad y encasa 
del Atítor, calle del Príncipe, número 13, cuarto 
entresuelo. 

En provincias en Jas principales librerías y 
corresponsales del Sr. Hernando. 

A N U N C I O . 

Todos lo? que adeuden foros y cemos, rt/nlas perpetuas á los 
Monasterios de Menjas Corbnjnlns, á los de In Oincepdon, y lo 
mismo á liis Descalzas de esta ciudad, como lambion á los Agus
tinos de MnnsUla, y Dominicos de Palacios de la Valduerna, á 
las Encomiendas de Benavente, l.eon y Muyor^n, y á la comu-
nidud del Cíenlo de eslo referida ciudad, pngoriin sus adeudos 
A D. Juan Fernandez Calvo, vecino y del comercio de esta ciu
dad que vive en los Portales de Regla, núm. -1. 

I ,KOH: I M l ' R E B T A PE LA VIUDA E BIJU» DE M l S O N . 
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